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NUMERO DE POLIZA: 0000002871

DATOS DEL TO¡TADO RIAS EGURADO :

NOMBRE Y APELLIDOS: ROBERTO SANCHEZ MORENO

-"1

ERO DE OFICINA: 0139

TELEFONO:

01 PRIMERO C,POSTAL: 45001

PROVINCIA TOLEDO

ESIONAL:

ENA TEMPORAL fI cUENTAAJENA INDEFINIDO ! orRos
E FUNcroNARto E AUTOT.IOMO

DAIOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESfAMISTA CAJA RURAL CASTILLA LA I\4ANCHA
PO DE RÉsrAMo: E PERSoNAL

s.c c
CAPIÍAL lNlClAL SOLICITADO: 4.168,29 € DTENTE DE PRE§TAMo: 325855e354

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 13/08/2018 CIMIENTO PRESTAMO: 13/08/2024 DIJRACTÓN PRESÍAMO (MESES): 72

CUOTA ORDINARIA MENSUAL TNICIAL OEL PRÉSTAMG6,65 € ASEGURADA: 1OO,OO % IMPORTE CUOTA ASEGI'RADA MENSUAL: 66,55 €
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DATOS DEL SEGURO:
PRTMA úNtcA DEL sEcuRo:

BENEFICIARIOS:
El Tornador/Aseguredo dorlgna con caractor l¡revocáblo:

CAJA RURAL CASTILIA LA ¡I'AÍ'ICHA S.C-C,

CUENTA BANCARIA DEL TOIIIADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES14 3081 0139 0530 564¡t l0l1
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad turónima inscrita en el Reg¡stro de Ent¡dades
aseguradoras por O.den [4inisterialde 13de Sept¡embre de 1978 COn elnúmero
C-559 con domicilio socialen Carera de San Jerónimo 21,28014 Madñd, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este mr¡trato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con aneglo a las condiciones del
mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al l\4inisterio de Economfa, lndustria y Competitividad del Eslado
Español, a lravés de la D¡rección General de Seguros y Fondos de PerE¡ones.
TOIIADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las pr6enles condiciones
part¡culares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa
con carácter irevocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCIIA S.C.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por esta mieñto
hospilalario cualquier hosprtal, cllnica o sanatorio, tarfo público como
que disponga de la inlraestrudura necesaria para d¡agnosticar y
tGtamientos terapéuticos por facultativos legalmente aLrtorizados

ejerciciodesú profesión. Alos efectos de esta cobedura no se
hospilal, cllñica o sanatorio las siguÉntes instituciones:

como

- Clfnicas para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamierfo de enfermedades psicológicas o ps¡qu¡átricas.

- Residencias de ancianos, centros de dla y cenlros para eltralamlento de
drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.

- Clínicas para tratamieflos natura¡es, termales, masajes, estéticos,
adelgazamiento u otros tralamientos s¡milares.

- Dicho establec¡mienlo debe estar atendido por un rnéd¡co las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospita¡es:
- Clínicas para el lralam¡ento de enfermedades mentales o cuyo princ¡pai

objetivo sea el tratamiento de enfermedades ps¡qu¡átricás.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de dla, c¿sas de reposo y centros
para eltratamiento de drcgadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clínic¿s para lratamientos naturales, termales, masajes, estáicos u otros
lratamientos similares, centros de galud, balnearios.

I.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán cont¡atar la pr€senle Póliza do Seguro las pErsonas fis¡cas
que foúdan las §¡guientos condlc¡onos:

'l ) Ssr ütularss do uñ próstamo porsonal, fomal¡zado con CRCM
2) Hab€rfirmado las Cond¡cionss Part¡culares.
3) Hab€r pagado la pr¡ma únlca.
¡t) Que la Edad dol Tomador/Aeegurado esté compfendida entrE los l8

y 65 años. I'lo obstante lo añter¡or, la edad del fomador/Asegurado
en el momonto ds la contratación del seguro sumada al número
do años de durac¡óo del préstamo no pod.á dar como ro6ultado
una gdad supef¡or a los 65 años. En eslo supuesto no so podrá
contratar el prssents seguro.

5) Encontrarse en estado de bugna salud, sln s¡ntoma de snfsrmedad,
y no padooer n¡nguna cnfemedad de caÉcter evolut¡vo ni 6tar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, qn sltuaclón d€ lncaPacid.d
Temporal, tal y como ésla queda dsfin¡da en las ptésenlos
Condlciones Parl¡cula166.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o egtar en s¡tuac¡ón dg alta er
mutual¡dad, monteplo o lnst¡tt¡c¡ón análoga que la leglslaq¡ón
detelmlne.

7) Además para la cobortura de Dosamploo:
8) No coñocer, o estar gn s¡tuación do conocoa que se va a produc¡r la

sxt¡nc¡ón o suspensión dg su relación laboral pol sualqu¡era de las
causas quo darían derscho a la prestación de Dosempleo on base a
esta pól¡za.

9) Además para la cobe¡tr¡ra del riesgo de lncapacidad femporal y
Hospital¡zac¡ón:
Ng padecgr n¡nguna onfomsdad de carácter evqluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porc€nlaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póli¿a de seguro que, en el

momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

PARTICULARES
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S€ enlenderá que no foman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los irfereses remuneratorios, con exclusión, por lanto. de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gasto§, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en qrmplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo ünculado a esta Póliza.
El ¡mporto do la suma aa€guEda no será superior, en ningún caso, al
importe máximo de 1.800¿
En caso de quqse produjera una novac¡ón dsl préslamo qus conllevara ol
incremento del cap¡bl pr€stado, supondrá la anulac¡ón de la presente
pliliza. En estos casos la Ent¡dad Aseguradora procodsrá a la devoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Assgurado haya rDallzado amort¡zaclones parchle§
dgl prástamq la Enüdad Aseguradora procoderá a adocuar la suma
aseguEda de conlormldad con lo establec¡do en el apartado 8 de las
prcsent6 Cond¡c¡ones Part¡cularas.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 INICIAL
. Para la garantía de Pórdida lnvoluntaria de Empleo se establece un

per¡odo de carenc¡a lnic¡al de 60 d¡as naturalos, a contar dosdq la
fecha dE electo del segurp. A efectos de comprobar que en sl
momento del acaec¡misnto dol sinlssllo ha transcurldo ol pEflodo
de carenc¡a ¡n¡cial, se entendeÉ que la situac¡ón de desemploo se
produco oo la fecha en que s9 p.odEca la Exlinc¡ón o suspens¡ón
de la relac¡ón laboral por las causas ssñaladas en €ta póllza, y
adomás sca ácrsditado por el Sorvlclo Públ¡co de Empleg Estahl u
organismo público quq lo susl¡hrya.

. Para la garanl¡a de lncapacldad fqmporalse €6tábl6ce un périodode
sarencia ¡nicial de 30 dias naturales, a contar dssde la fecha de ef€cto
del sqguro. A electos ds comproba. que en el morngnto dsl
aca€c¡m¡onto dol s¡niestro ha transcurrldo el perlodo de carencia
¡nic¡al, se ontenderá quo la s¡tuación do ¡ncapac¡dad temporal so
produce en la techa 0n la quo la onfqmodad causante dé la
lncapac¡dad hubiera s¡do d¡agnost¡c¿da por facultaüvos de la
Sogurldad Social, Mutua o lnslltucióñ análoga o méd¡co o lacultativo
autorizado y as¡ lo rat¡r¡quen los so,v¡c¡os méd¡cos del asegu.ador s¡
s9 consldqfa§a necqsa o. En los supuGtos éfl 106 que la
lncapac¡dad Tempordl s6 deba a un accidsnle noseapl¡caÉ carencia
inlc¡al alguna.

. Para la garant¡a de Hosp¡talÉaclón s€ oslabloce un periodo ds
carenc¡a in¡cial de 30 días naturales a contar desde la fecha de erecto
del soguro. A efectos dg comprobar quE qn el momonto de
acacc¡Íi¡onto del s¡n¡Gtro ha transcunido €l periodo de carenc¡a
¡n¡clal, 6e entenderá qug la sltuac¡ón de Ho6pltal¡zac¡ón so producg
sn la fecha que aparezca coos¡gnada en el informE de ingrsso sn sl
conEspondlqnte e6tablecimlento hospitalarlo En el que El

Tomador/Asegurado se encuenke ¡ngresado.
3,2 ENÍRE DOS SINIESTROS
En El supuelo de produciGe sltuac¡ones d6 Pérd¡da lnvoluntaria do
Empleo subs¡gu¡entes a una situac¡ón anterior ds Párd¡da lnvoluntar¡a de
Emplso que dlo luga¡ a indemnlzación por parto de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha

estado v¡nculado de foma acliva a una nueva rElaclón laboral coño
lr¿bajador por cuenta ajena pof un periodo r¡ríñ¡mo de'180 días ñatural6
in¡nterrumpidoa y haya suporado el periodo de pruoba ostabloc¡do
corro§pond¡ente a su ¡usva relación laboral. En c6o coítÉño no s€
pagará car¡t¡dad alguña.
En el supuGto de produclr§e lncapacldades T€mporales sub§¡guiqntes a
una ante.iorlncapacidad T€mporal quedio lugara ¡ndemn¡zación por parle
de qsta pólha, la aseguradoE prooedgrá nusvamsote al pago de
p¡estac¡ones trañscurridos l8O días naturalos, inintorumpldos en
s¡t!¡ac¡ón ds alla er el rég¡men correspondionte, dosde el f¡n de la últ¡ma
¡ncapac¡dad bmporal siempre que la enfonnedad causantg s€a la mlsma
qué orig¡nó la lncapac¡dad que dlo lugar a la ¡ndemniz¿c¡ón por parts do
esta póllza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡guiente se deba a una
enfermedad d¡sünta la aseguradora proc€dqrá nuovamente al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcur¡ido 30 d¡as naturales ¡n¡nterrump¡dos
gn sltuac¡ón dealta EnElrÉgimen corospgnd¡9nte, desde elfin de la últ¡ma
incapacidad temporal.
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En el supuesto de produchsé lncapacldades Tamporales subsigulent€G

deblda6 a causas accidentales no haM periodo do carencia'

En el supuesto do produc¡¡se Hospital¡zacion6 sub§lguisnte§ a una

anterior a la Ho§p¡tallzac¡ón que dlo lugaf a indemnlzac¡ón por parte de

€sta pól¡za, la aseguradora prosederá al pago ds prsstaclongs

transcuÍldos t8O dlas naturale€ lñinterrumPidos, s¡ enconÚarso en

s¡tuaclón de Hosp¡tallzac¡ón tal y corno 3e descflb€ en la prosento pól¡za,

dosdo sl t¡n dsl último alta hospitalaria por la cual el a€ogur¿do hub¡€60

6tado percibiendo la conespondients Preslación s¡gmprg que la

énfefmg;ad causante sea la ml6ma que orig¡nó la Hosp¡talizaclón qus d¡o

lugar a la lndomnlzac¡ón por parte do esta pótlza Cuando la

H;sphl¡zac¡ón Sub6igu¡enlo §o deba a una enfermedad dlst¡nta la

aseiuradora procodorá nuovarnente al pago de p'estaclon$ cuando

hayán transcurido 30 dlas natr¡ral€6 ln¡ntsrump¡dos s¡n gnconlrar§a en

sttuac¡ón de Hospitalizac¡ón.
En el supuosto ds produclr§s Ho§pllallzac¡ones sub6lgu¡ente§ deb¡das a

causas acc¡dentalo§ no habrá perlodo de cargnc¡¿
¿.- oescnlpcló¡¡ oe Los RlEsGos cuBlERfos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S'A, garantiza en los

téminos previstos efl esta Póliza, los riesgo§ que a conl¡nuación se indican

teniendo ;n cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en el que se produzca el siniestro.

4.i. pÉRDtoA tNvoLUNTARla DEL EMPLEo
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvo¡untaria del Empleo es la

situación en que se encuerltran quienes, pudiendo y queriendo trabajar

remuneradamente por cuenta ajena piefdan su empleo o vean reducida su

jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta

de su voluntad, a excepciÓn de los tunc¡onarios público§, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuo§ con un contrato laboÉl de

duracjón indefin¡da en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Sewicio Público de Empleo

Estatal, como totalmerte desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar rec¡biendo prestación pública por deseñpleo del Servicio Públic¡ de

Empleo Estatal. (f»sempleo eñ su nivel contributivo que otorga el Servicio

Público de Empleo E§tatal.)
Si en ei que en el momento de iñcunir en la §ituac¡ón de Desempleo, el

asegurado se er¡cuentra cobrando una prestación pública derivada de una

incapac¡dad temporal como consecuenc¡a de conlingencias comur¡es dicha

preslación se as¡milará a efectos de esta garantia, a la Pre§tac¡ón de

Desemoleo en su nrvel contribulivo.
¿ r r- Énesrec¡óu poR PÉRDIDA INvoLUNTARIA DEL EMPLEo
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por c¿da per¡cdo

compleio de 30 días naturales cmsecutivos en §ituación de desempleo del

Tomador/Asegurado. computado§ a partir de la fecha de suspensión o extinciÓn

de la relación laboral. De ño po[nanoc€r los 30 dias cons€cuüvos en

situac¡ón de Párdlda lnvoluntar¡a del Emplso, la Entidad As€guradora no

abonará cantidad alguna.
La suma aa€gurada ss abonará al Bonsfic¡ario dGlgnado en la pre§ente

Póllza con sl l¡mite máxlmo de 12 pagos consecut¡vos o 30 pagos altemoe

en total y slempre que dicha sltuación de deser¡pho ocura durañte la

vlggncla del seguro, haya transcurk o €l periodo de carencla, y so
produzca poralguna de las slgul€ntes c¡rcuñstanclas:
Exünc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de exped¡ente de regulaciÓn de empleo o despido colectivo.

b. Por fallecim¡ento o ¡ncapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas delerminen Ia el¡nciÓn del contralo de trabajo

c. Pordespido ¡mprocedente o nulo.

d. Por despido o exiinc¡ón del contrato basado en causas objetivas.

e. Por resoluc¡ón volunlaria por parte del Asegurado únicamenle en los

supuestos prevjstos en lo§ artículos 40.1 (moülidad geográfc¿), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡fcaciofles sustanqales de las condiciones

de trabajo), 45.1-n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abarüonar su puesto de lrabajo en los casos de v¡olencia de género) y

49.1 j) (extinción por ¡ncumpl¡miento del empleadoo del Estatuto de los

frabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal,

g. Suspens¡ón de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación de
- 

"rjt"o, 
resolución judicial adoptada en el seno de un ptocedimieñto

concursaly se reduzca a la mitad, almenos, lajornada detrabaio por dicha

CAUSA,

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en qLle el

Asegurado reanude una actividad labora¡ remunerada, aún de manera parcial

en los lérminos descritos por la nomativa laboral española
¿.i:- -Éiól-usroñ¿s' prn¡ LA GARANTIA oE PERDIDA

INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en s¡tuaciÓn de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuent¡e en cualquiera de las s¡guientes

situacrones:
a) Cuando haya sldo dosped¡do y no roclame en tlompo y forma

opoÉunos conba la d€c¡sión eñpr€§ar¡al' salvo por extinc¡ón de

contrato derlvada de expodlente de regulación dc emploo o de

despldo colscüvo o basado en las Gausas objet¡vas ptev¡slas on

ol art¡culo 52 del Estatutq de los T¡aba.¡adores (R o'L'Zmls de

23 do octubre).
b) cuando su contrato de trabalo se exünga por jubilaclón del

emprg§ario empleador lnd¡v¡dua¡ del fomador/As€gurado o por

oxpirac¡óñ del llompo convsnldo y/o finalizac¡ón de la obra o

servic¡o ob¡eto det qontrato.

c) Los trabaiadoro6 fi¡os de caráctor dissontinuo en los perlodos

en que carezcan deocupación sfect¡va.

d) cuando, declarado improcedgnlo o nulo el dssp¡do por

sentencia frmo y comunlcada por el emplcador la fqcha de

re¡ncorporac¡ón al trabalo, no se €rorza laldErecho por pafte del

Tomador/Asegurado o no so haga uso, en su caso, dE las

accion€§ prev¡stas en la leglslac¡ón vigents
e) Cuando no hayan sol¡citadq 6l relngreso al puesto ds trabaio en

el caso efl que la opción éntre indemn¡zac¡ón o readm¡sió'l

correspond¡era a! trabdador o sg Gstuv¡era en gxcodEnc¡a y

yenciera 6l per¡odo fijado para la m¡srna.

0 Laoxt¡nc¡óñ del contrato laboral durante ol periodo de prusba, la

¡ub¡lación ant¡c¡pada yel paro parc¡al con una roducc¡ón ¡nferlor

al 50% de su ¡oñrada laboral, o cuando la ¡ndemnkación por

despldo consista 6n una renta temporal pagadera sñ momonlo

del d6pido ha§ta la fecha en la que ol traba¡ador accoda a la
jubllación (prsjub¡lac¡ón).

g) Si 9l Tomador/ABogurado tienq dsrqcho a perc¡b¡r un salario por

parto dol smpleador, §9 oxceptúan de oste supu6to los

cornplemento§ salarialgg pactados colectivamento §n los

exp€dlent6 de su§pensión dol conttato.
h) Los dGp¡dos cuya indemn¡zac¡ón sea menor del 50% de la

legalmonte sstablec¡da.
i) cuando eltrabajador csse voluntarlamonte su puesto detlabajo'
j) Cuando la ext¡nclón del contrato sea declarada procedonte por

sentenc¡a flrme, o siendo as¡ notlflcado al Torñado Asegurado
por parte del cmprésado, e§te no haya r6clamando en tiempo y

forma debidos.
k) El d6p¡do s¡n derecho a desomplEo del nlvel contribut¡vo del

Servicig Públlco d€ Emplso Estatal (en adolante SEPE).

l) S¡ la prGtación de Desernpleo dq nivol contr¡but¡vo del SEPE se

rec¡be en forma de Pago ún¡co.
m) Cuardo el Tomador/A§egurado s€ acoia voluntariamgntc a un

Expsd¡qñte de Regulaclón do Emplso.
n) Sl la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asogurado lo fue¡? con una

empresa prop¡edad delámbito fam¡liarde éstE hasta elssguñdo
grado d€ consanguin¡dad o at¡nidad, as¡ como en los casos on
que el Asegurado o un famlliar suyo hasta el segundo grado de

consangulnldad o el tercor grado de afnidad luera €l

admln¡strador ds la empresa; y lambién §¡ sl
fomador/Asegurado tusra soc¡o con presencia o reprqsentación
dirocta on los órganos de adm¡nistración ds la soc¡edad,
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entende¡á por lnc¿pac¡dsd Tempo.al la
altelación temporal (situación fis¡ca revers¡ble) del estado de satud del
Tomador/Asegurado corstatada méd¡camente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determ¡na la imposibilidad del Tomador/Asegurdo para
ejercer temporalmente su acliüdad rcrnunerada o profes¡ón habitual, originada
ajena a su volunlad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en d¡cha situación tuüera la
condición de autónomo§ Orabajadores por clenta propia) que coticen o no erl
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabájadores
por cuenta ajena con un contralo laboraltemporal, tBbajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral indefnido que no estén cubiertos por la gararffa de
Pérd¡da lnvoluntaria de Emdeo y tuncionarios prlblicoE, siernpre que el

accidente o la enfenr¡edad que den lugar a la referida inc¿pac¡dad tengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y s¡n perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de c¿rencia.
El Asegurado, en el mornerto de la contratac¡ón, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, s¡n sfntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfefmedad
de carácler evolutvo niser t¡lu¡aresde una prestación periódica o preslación por

invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará a¡ Benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dlas cor§eql!¡vos en situaciónde lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscurido el periodo de cárencia ¡nicial, los
pagos suces¡vos pof esta prestación se feal¡zarán pof cada periodo completo de
30 dfas natúrales consecrJtivos en los que elTomador se encuentre en d¡cha
situación. De no permanecer los 30 días consecritivos en situaajón de
lncapac¡dad femporal, la entidad asequradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el

fomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/ac1¡üdad
remunerado/a o por cuerta prop¡a, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y tamb¡én si su estado pasa a ser de
lncapacklad Permanente en los términos descritos por la normatir/"¿ de la
Seguridad Social españda.
El impone de la indemn¡zac¡ón será en todo caso la sl¡ma asegurada, aun
cuando e¡ Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades al mismo t¡empo
o sobreüniera a una nueva enfemedad a la in¡cialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Part¡culares con el llmite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pago§ altemos en total y siempre que dicha situación de lncápacidad Tempora¡

ocu[a durante ta v¡gen9¡a delseguroy haya transcunido el periodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póli2a se entenderá corno hospitalización la

situación de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un eslablec¡miento hospitalario en c¡ndición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente ycon la fnalidad de §ometerse a tratamienlo6 méd¡co§

o quirú¡gicos.
Estarán cubiertos por Hospitali¿ac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momenlo de prodLrcirse el siniestro por hospita¡izac¡ón, no

resullen elegibles n¡ para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo
ni para la de incapac¡dad temporal, es decjr aquellos

Tomadores/Asegurados que en el momeñto de produc¡rse el sin¡estro no

tengan ningún tipo de relación laboral, ni por @enta propia ni por slenta

4ena.
. QL¡e estén en buen estado de salud, que no estén en el momeñto de la

contratación de baja laboral por razones de salud, n¡hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dlas consecutlvos en los 24 meses

anteriores a la adhesión.
4.3.1. PRESfACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abomrá al Beneflciario de la presente pó12a, de
produc¡rse la hospitalización del Tomador/Asegurado, ¡a suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospital¡zación y una vez
transcuÍidos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30diss naturales consecutivo§ dicha §ituación. O§ no
permanscer lo§ 30 días consecutlvo6, sn §¡tuación ds Hosp¡t l¡zac¡ón, la

ent¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario desiqnado en las presentes
Condiciones Particulares con el lfrÍite máx¡mo de 12 pagos consecutilps o 30
pagos altemos en totaly siempre que dicha s¡tuac¡ón de lncapac¡dad Temporal
ocura durante la ugencia delseguroy haya transcqnido elperiodo decarencia
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓtI
No tienen la cons¡deración de Hosp¡talización ni de lncapacidad femporal y,

consecuentemente, no se pagará prestac¡ón alguna en aquellos siniestro§ que
resulten o sean consecuenc¡a de las siguientes situaciones:

a) Eñfemedadss, les¡onos y compllcáclonos causadas d¡recta o
¡nd¡foctamente por voluntad dol Tomador/Asegurado o
derivadas do la roallzac¡ón do actos notoriameñte tgmqrarios
quo ontrañEn grav6 f¡esgos para la galud.

b) El ombarazo, parto o aborto asi como los p€riodos de descanso
vgluntario y obligatorio que procodan en caso do matem¡dad.

c) Las producldaa cuando el TomadorlAsGgurado se encuontro
ba.lo la ¡nf,uenc¡a del alcohol, drogas tóxlcas o eslupefacient6;
loa quE ocurran eo estado de perturbac¡ón montal,
sonambul¡gmo o en dosaffo, lucha o rlña, qxcopto caso prcbado
de lGgit¡ma detsrisa; as¡ como los dsiivados do una actuaclón
del¡ctiva del TomadorlAseguradq declarada jud¡cialmenb, o su
resbtencia a ser detén¡dg.

d) Cualqu¡or enfonñodad, dol€ncla, qttado o les¡ón por la que el
Tgmador/Asegurado haya rscib¡do d¡agnóst¡co y/o tratamlento
d6 un márlcogn los l2mss€6 ante or€s al¡nlciqdg la cobqrtura
de la pEsente póliza con anterioridad a la conúataclón a la
póllza, Gícomo las s€cuela6 produq¡das por ellas, asi como ¡os
defgctog ds nac¡m¡eato y las onformodados congánllas.

e) Las lntervgnclones qu¡úrgicas y tratamlentos mádicos y/u
odontológ¡cos que no sEan osonc¡al€G por raEones méd¡cas y
Sean demandados por El Tomador/Agogurado por lezone§
palcológlcas! pel§onalqs y/o 6té{icas, siempr9 que noso deban
a secuglas de acc¡dontes producldos con poster¡oridd a la
techa de efgcto de la cobsrtura del soguro.

t) Dolor lumbar, cerv¡c¿|, dorsal, sacro y clátlco, asl como
cualqu¡er otlo proc6g patológico qug teñga como
manltestac¡ón ún¡ca el dolor, salvo quo ox¡stan evldencias
ob¡ét¡vadas por 6tudios médicos complementarios
(radlolog¡.s, garnmagraffaq e§cánsrqs, T.AC, Etc.) que
demue§tren la ex¡stencia de alterac¡ones y les¡oneB que

lustlfqugn el dolor causa de la ¡ncapacldad terñporal.
g) CEfaleas, qniemsdadB psiqu¡áh¡cas y mentales, ¡ncluysndo ol

€stIéq ansiedad, depresionss y afecc¡ono8 s¡milaGs, aun
cuando d¡chas enfermedadB y afecc¡ones hayan sido
dlagnolicedas y traladas por un módico eGpécial¡sta
(psiquiatra).

h) las gñfofmedades o l€6longs der¡vadas do la práctlca
prgtusionalde cualqu¡er deporte, do la part¡c¡pac¡ón en apuestaa
o compet¡c¡ones, y do la prácüca como afic¡onado o profEs¡onal
ds actlvidades de alto ri6go, as¡ como los acc¡denbs derivados
de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n ol correspond¡onle psm¡so
expedido pqr la ar¡toridad cgmp€tentg y los acc¡dent€s aé¡€os a
ercepc¡ón de losvuelo6 comsrclal€6 0n l¡nea regular autorLada.

¡) Lás curas de reposo, tEmales o diqtát¡cas,

¡) Aquollos Aságurados que estón perclblendo una ponslón do
¡nval¡d€z o qug estén tramitando en el momento de la
contrataclón del seguro la ¡ncapacldad psrmansnte absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAO DE GARANTIAS:
Las cob€rturas de Perd¡da lnvolunlaria del Empleo, lncapacldad Temporal
y Hospltallzación son excluyentes ontre s¡ dspondiendo de la gituac¡ón

laboral6n la que se éncuentre ol Tomadof/Agegurado €n el momento de
produc¡rse el s¡n¡€§tro, por tanlo cuañdo un fomador/A§egurado ostó
cub¡e.to por Pérdida Involuntafia del Empleo no podÉ estar cubierto por
lncapacidad Temporá|, ni por Ho6p¡tal¡zación é ¡gualmente en ql rqsto dq
los supuostos en que el TomadorrAseguÉdo pueda estar cub¡erto por
lncapac¡dad fgmpgral y Hosp¡talización.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANNAS
Asimismo, el Benefc¡ario no tendrá derecho ai cobfo de las prestadones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:

l¿tT¡J RAL.EZA DEL Rl€s GO CUEIERTO tb V¡d s
COI¡CEF O P0¡ El CiJ L SEAS€GUR : Pd@sf¡ pÉp.

Rñt¿éM.dñd bm+.819 I'brc3391 e.¡'ddUbrod.Sci¡dádB hli) ki.¡r33.?3¡ tns l!-NF.423614345.Ch!áldhE,06§FP:C0559-G0«11
EL-PoCAJA IJRAi üEDI¡ClOr,l oPERqDoi DE BÁNCASECLTROSv cuLADoS L, ¡rrb ol F6q §!o ¡.dnñl¡talvo Eedi, d. hol rdG do eqrB d ládm 0V4037 . clF 815463611

tl1',,,*^
CNP



ffi*rnr*,
CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo DE PRorEcclÓN DE PAGos

CNPPAñNERSDESEGUFo§Y RE SEGUñoS,Sl" dnic¡d¡ o cru¡ d! se Jdóiitu ?l - ?3011 [r.d.d lEspa¡á) ñun¡ru¡ oeL ntsco cuaen¡0, ¡ro v¡¡
col{cÉPto PoR EL cuaL lE AsECllM Pd .Mh pEpE

EuRoi:A"rA RuML ¡rEolÁclóil o!!.áer d. Yn@hdo s.L. 6 ór¡r.to s

l. Los r¡ssgos extraordlnarioB sujetos a recargo obl¡gatorlo a favor

del consorc¡o ds compensac¡ón de Seguroa'

2. Los qus no den Lugar Por LCS.

3. Los hechos dsdvados de coirflictos amado6, haya o ño

preced¡do docl¿ración of¡c¡al de guera'
4. Lae con"ecuencb d¡rsctas o ¡nd¡rectas de la rsacc¡ón o

fadiac¡ón nucloar o contamlnac¡ón rad¡act¡va'

5, Su¡c¡dio o la tcntaüva dgl m¡smoduranto la pfimera anual¡dad de

soguro.
6. Loasini€strosc¿usadoslntenc¡onadamentdvoluntarlamonteo

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuencias de uñ

;do do lmprudsnq¡a temerafia o nsg¡¡genc¡a grave del

Tomador/Asogurado, d€clarado Gí Jud¡c¡almente
7, Los s¡n¡osfos ocurldos Gomo consecuencla do temblores dg

t¡qra, sfupclones voleánicas, ¡nundacionos y otros Gflómenos

sismico6 o mstgorglóglcoe da carácter oxtraord¡narlo'

8. Lo§ producidos antes de la prlméra prima pagada'
g. Los Califlcado§ por el gob¡emg do la nac¡óñ como Calan¡dad

Naclonal o catástrofe as¡ como epidsm¡as y pandem¡as

lO. Lag cons€cuenclas do gusrra§ o de otfas c¡fcunstancias

extraord¡nafias y aquáltos otro§ supuesto6 qus tengan la

cons¡deraclón do fuerza mayor de acuerdo con lo prev¡sto on el

articulo 1.105 del Códlgo Civ¡|.
6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de prima§ aplic¿ble al presente seguro §erá la especifcada en la Base

Técnica del seguro en cáda momeñto y puesla a disposición del

Tomador/A$egurado por la entidad aseguradora.

A la prima qu;resulte de la aplicaciÓn de esta tarifa se le sumarán los impuestos

v recargos que sean en todo momenlo legalmente repercutibles'
7., PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca para toda la duración del seguro'

Los ;dbos de pdmas deberán hacerse efeclivos por el Tomado'/Asegurado

Con carácter generat, y salvo paclo en contrario establecido en la póliza, el

abonode las primas se realizará mediar¡te domiciliación bancaria de los recibos'

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá ent'egar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autoric¿ la domiciliac¡ón de los

men-cionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.

En caso de ¡mpago de la prima única, el seguro no entrará en vigor' En esle

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro.
E,- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO

El Tomador/Asegurado, una vez abonada la p ma única podrá realizar las

modifcaciones quese establecen en elpre§ente apartado Estas modifcacione§

una vez notifcadas y aceptadas porla Entidad A§eguradora en un plazo máximo

de c¡nco dias hábiies supondrán la emisión de un Suplemento a la Pól¿a de

Seguro que una vez ñrmado por el Tomador/Asegurado surtirán efec{o desde el

dfa de la solicitud-
Anulación dgl Seguro. Cuando se realice la amortizaciÓn total de la operacjón

de fnanciación ün;ulada al seguro dará lugar a la extinción del m¡smo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora' de la parte de

prima no consumida menos el ¡mpofte corespond¡eñte a lo§ recargo§ e

imprcstos salisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en ca§o de §iniestro quedando

extinguido elcontrato de seguro.

Modñcaclón ds la suma aségurada La amortizac¡Ón anticipada parcial del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida corrcspond¡ente a la parte amortizada anticipadarnerlte del

préatumo menos el importe corespondiente a los reca'gos e impuesto§

satisfechos. continuando ügente el presente contrato de seg!.o por resto del

importe del péstamo pendiente de amortiza..

La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con la§ nuevas condiciones

de la oóliza lras la amortzactón parc¡al realizada por el TofiadoíAsegurado'
9.- DüRActóN DEL SEGURo Y coBERTURAS
El p.esente seguro tendrá la mi§ma duraciÓn que la operacjón de financiación

ünqrlada, establecjéndose un periodo mfnimo de duración de 6 meses y

máximo de 'l2O rnese§. No obstante a lo antedor' la edad del

Tomador/Asegurado en el momento de la contralación sumada al número de

años de dúrac¡ón de la operación de financiación vinculada no podrá dar como

reslltado más de 65 años.

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

elmomenlo en que tenga lugarel pdmero de lo§ siguientes eventos:

a) La tucha en la cualtodas las cantldadss deb¡das por el To-

mador/Asogurado a la ontidad prestam¡sta pof el Contrato

de Financlac¡ón vinculado a esla pól¡za de seguro fueran ro-

émbolsadas a la Enlldad Pr6iamista.
b) Alalcanzar§e la fucha dotgminación dql conlratq do F¡nan"

c¡ac¡ón vinculado a esta póllz4 aunque no se hub¡eran ro-

embolsado tgda6 las cantidad6 dob¡das en vlrtud dol

mismo.
c) Lafecha en qusélcontrato dE Financ¡ac¡ón vlnculado a €6ta

Póliza de seguro temlne por cualqulgr causa'

d) La fscha en la cualelA§egurado alcance la odad de 65 años,

o en la focha en la quq 5e cese en toda act¡vidad profBional

remunerada, o en la fecha de jub¡lac¡ón o d€ pfsiubilación

cualqu¡era que saa su causa, oxc€pto para la gatant¡a do

hosptlallzac¡ón.
e) La fecha dg lalloc¡mlento o de declarac¡ón del estado de ¡n'

capacldad Permanonte dEl Asegurado en cualqu¡ara de sus

grados o Gran lnYal¡dsa.

0 La tucha en la quo ss pfoduzca una subrogac¡ón, c€s¡ón de

la posic¡ón o qualqu¡er transmisión de los defochos y obli-

gac¡gnos d€ las partes quo interv¡enqn en el Contrato de F¡'

nanc¡ación.
g) aslmismo, la cobeñura tofm¡naá en la fecha en la que el

As€gurador haya pagado sl nÚmero máximg de Pr63t'ac¡o-

nes cons€culivas o altemas porlncapacidad Tomporal, Hos'

p¡tal¡zac¡ón yro Párd¡da Temporal lnvolunlarla de Empleo

qug se han fiiado en e6la Póliza
IO.- CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO

El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización

total anticipada de la operac¡ón de fnanc¡ac¡ón a la que se encuentra vinculado

el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las présentes Condic¡onés Particulares

En el supuesio de rescisión anlicipada del §egurc, esta tomará efecto en el

momento en el que se comúnique a la Entidad Aseguradora, devolv¡éndose la

parte de la prima no consumida conespofldiente a la mensualidad en la que se

produzca la rescisión, quedando desde e§e momento extingu¡da la pÓliza y

liberada la Entidad A§eguradora desde ese momento.

La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguierfes c€sos:

. Por agraváción del riesgo Uña vez comunicada esta qrcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modmcaciÓn del contralo en un

phzá de dos meses. El A§egurado podrá aceptarla o rechazarla en un

plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de

|'ect 
"ro, 

lu Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quince dlas, transcufidos los cuales y en 16 ocho días

siguientes comun¡cará al Asegurado la resc¡sión defnitiva La Aseguradora

podrá, igualmente, re§ciMir el contrato comunicándolo por escdto al

Asegura¿o dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo

coñocimiento de la agravac¡ón del riesgo

. De conformi,lad con lo establec¡do en el artículo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha §ido pagada, o

la pñma única no lo ha sido a §u venc¡mierto, el aseguradortiene derecho

a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva

con base en la póliza. Salvo pado en corfrario' si la prima no ha sido

pagada antes de que §e produzca el siniestro, el asegurador quedará

l¡berado de su obligación.
Sielcortrato no hubieresido re§ueto o extinguido conforme a los párrafos

anteriores. Ia cob€(ura vLlelve a tener efecto a las veinticuatro horas del

dfa en que eltomador Pagó su Prima
De acuerdo con lo Establecldo €ñ ol articulo 22 do la Ley de Contrato de

S€guro las pañes puedsn oponeBe a la próroga del contrato mediante

una not¡ficaclón escrita a la otra parte, st€ctuada con un plazo de dos

meso3 dq artic¡paclón a la conclusión del período del s€gufo on curso

cuando la opos¡c¡ón a la próroga sea ejercltada por la Enüdad

Aseguradora o biefl con un mos de ant€lac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea elecutada por el Tomador/Asegurado.
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,I1.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el rec¡bf o comprobante del pago de la

conespondiente cuota del préslamo.

La Ertidad Aseguradora garanliza el abono de las prestac¡ones conlraladas en
las condiciones que se establezcan en las Condic¡ones Pa.ticulares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá diEponer que sl.§ médicos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permlir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas visitas, como oralquier
averiguacjón o cornprobación que la Entidad Aseguradora considere mcesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestac¡ón, salvo que no haya sido posibleel llevarlo a cabo por la oposlción del
médico o petsonal facultativo en cáso de s¡n¡estro por lncapacjdad Temporal.
La documentación que Ia Compañia solicitará al fomador/A$egurado en caso
de siniestro es la siguientei
PERDIDA INVOLUI{TARIA DEL EÍ''PLEO
En la aoertura dol slnls6tro
. Copia legible del DNINIE.
- Vjda Laboral actual¡zada y completa que justifrque al menos 30 dlas en

desempleo.
- Carta de notilic¿c¡ón de despido de la empresa, en papelde la enpresa y

debidamente firmada y sellada.
- Celifcado de Empresa y dos últimas nóminas, deb¡damenle firmado y

sellado.- Desglose de la liquidación e indemnizac¡ón efectuada por Ia emprcsa, en
papelde la empresa y debidamenle frmado y sellado.

- Juslificante conespondienle al ingreso de la rndemnEaqón.
- En caso de S¡/AC/JUEZ. Acla de Corrciliación, Demanda y Senlencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., autorizac¡ón adm¡nistrativa y comunicación de Ia

empresa al úabajador.. Carla del SPEE aceptarüo el pago de la prestac¡ón coñ el periodo
reconoc¡do.

" Recibo del pÉstamo pagado a la fecha del s¡n¡estro.- Justifcante de la t¡tularidad de la cuenla bancaria donde ingresa. las
prestaqones.

" Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anteriormente relac¡onada o
que sea necesada para verillcar su validez o alcance.

En la continuac¡ón del siniestro
- Justif¡cante de pago del SPEE yio Vida laboral actual¡zada.
" Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAI
En la apertura del S¡naostlo:
- Copia legible delDNUNlE.
- V¡da laboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionar¡os) o en caso de autónomo, documento
acred¡tat¡vo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acrediten la ¡ncapacidad lemporal del Asagurado
expeddo por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
tustifrquen al menos 30 dlas en incapacrdad.- Historial Cllnico o Cenillcado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de lá enfermedad del Asegurado. En el cedilicado
se hará conslar especiflc€mente si existen antecedentes relac¡onados
con las c¿usas de ¡a incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hosp¡talización informe de ingreso y
alta hospitalaria. Además de lo anterior en caso de Ac.iderfe cop¡a completa de las
drligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente labofal.

- Recibo del préslamo pagado a la fech¿ del sin¡estro.
- Justificanle de la litularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier otra documentación suslitul¡va de la anteridmente

relacronada o oue sea necesaria oara ve fcar su valldez o alcance
En la cont¡nuacióit delslnioatro:
- ---F;ñs-Ae-Zonf irmaclBn de lt5aja periód icos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoeñura dol s¡n¡ostro:
. Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, infoÍme sobrc la ¡nexistencia de situaciones de a¡ta emitido por la

Tesorerfa General de la Seguridad Social.
- Parte de hospit¿lización con especificación de la hora de entraday §alida

del centro hospitalario quejuslif¡que al menos 7 dlas de hospitalización.

NATURALEZÁ DEL ftESCO CUEIERTO NOVd¿
loNcEFfo POR EL CUAL SE ASEGURA Pdjlonlrpropa

- Haslorial Clfnico o Certificado ¡rédico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfemedad delAsegurado. En el cedmcado
se hará constaa especfficamente si existen antecedentes relacionados
con ¡as causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de ¡o anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del cedmcado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo de¡ péstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justifcante de la titulaídád de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier oka documentac¡ón sustitut¡va de la anteriomente

relacionada o que sea necesaria para \€rificar su valide¿ o alcance.
En la continuac¡ón delsinlestro:
- Partes de hospital¡zac¡ón periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponda.
S¡ fuera proc€denle el rechazo de un siniestro con posterioridad a habeEe
efecllado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tonador/Asegurado o el Benefc¡ario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recib¡do la documentacjón y las pnebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefcjario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad AseguÉdora, haya recibido las pertinenles pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de lassituacjones de lnc¿pacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la definic¡ón estable{ida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establec.¡dos en
la página pr¡mera de las presentes Cond¡ciones Parliculares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡nicaar el procedimiento de r€clamación desde
el momento en que se encuentre en situación de Inc¿pacidad Temporal o
Perdida lnvoluntar¡a del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de
lncapaciCad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u HospitalÉación,
o deje de aporlar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en d¡cha siluac¡ón.

. La fecha en que a Enl¡dad Aseguradora, haya pagado el núrnero de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvo¡untaria del
Empleo u Hospitalización qL¡e se han fijado en esta pól¡za.

Las Prestaciones preüslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefc¡ario establec¡do en las presentes Cor¡d¡ciones
Particulares-
12." RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el a(lculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación. supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposic¡ones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohab¡entes, están facultados para
lormular quejas y reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el P"
de la Castellana n' 44, 28MG l\4adrid y con página web:
www.dosfo.mlneco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, s¡consideran que ésta realiza prácticas abusivas o les¡ona los
derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de Redañaciones,
será imprescind¡ble acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
prev¡amente por escrito al Servicio de Ouejas y Reclamaciones de cNP
PARTNERS, y en su caso, con poster¡oridad, al Defeñsor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurndo el plazo legalrÍente
eslablecido sin que haya sido.esuelta por la Entidad.

12.4 El Servicio de Que¡as y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carera de San Jerónimo, 21 - 280'14 MADRID, y dkección
de coreo electrónico leqEl!geig!e§l@§!!pe4!9l§.C! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean lormuladas por las personas
anleriormenle mencionadas, en primera ¡nstancia y tras su resolución por
dicho deparlamento podrá seguirse la tram¡tación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicil¡ado en
c^/elázquez n"80, 'ioD, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 91308499'l
reclamacioñes(Adadefensof oro. La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaborac¡ón nece$ana en la ¡nstrucc¡ón del procedimienlo de
resolución de las queias y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS

§kr"...
CNP

LA ASEqjRADORA: CIP PARi¡IRS 0F Sl GUFOS Y RIaSFGJROS. §.^ doñE¡d!6Cte¡hsdJdóJim,¡ 28¡1'lM!¡ln(E3p.ñ,
Vind¡¡do S L, d dmhbs dlrá]q

¡A¡URALEzA oEL RESCO Cu8¡EnIo ¡bMda
@¡¡CEñO POR EL CUAL §E ISIGUñA PÚ @4IA PTOP]:

t¡EOlaDoR: tuRoCÁJA RURqL ME0laC0N opEr¡dor

Defensor del Cl¡ente em¡ta y que tengan carácter vinculante para CNP

PARTNERS,

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de

CNP PARfNERS asfcomo su re§oluc¡ón, no obstaculiza la plen¡tud de túela
judic¡al, el recur§o a oko mecani§mo de solución de conflictos, n¡ a la

orotección admin¡sf ativa.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones aduará en la resoluc¡ón de las

quejas y reclamac¡ónes, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento

ouJestÁrá a disoosición de los Asegurados en las ofcinas y en la v'/eb de la

Énlidad Aseourádora. v que les será fac¡l¡tado en cualquiermomento
13.- cLÁusÚLA DE lÑFbRMAclÓN soBRE PRorEccloN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de

prolección de datos, y e§pec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y det Con§ejo de 27 de abril de 201 6 relatÚo a la protección

de las personas flsicas en lo que respecta al tratamiento de dalo§ personales y

a la l¡te circulación de estos datos y por el que se deroga ¡a Drect¡va 95/46/CE

(Reglamento Gene.al de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEéuRos Y REASEGURoS s.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la

Pól¡za, de manera expresa, inequfvoca y prec¡sa de lo §¡guiente:

INFORI{ACIÓN BÁSICA SOBRE PROÍECCIÓN OE OATOS:

Rssponsable d€l ttatamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+info: informacióñ adicional

Finalidad del tratam¡snto de 5u§ datos
Flnalldad Principal": §uscripción y ejecución de un @ntralo de seguro.

+¡nfo: información ad¡c¡onal

Lgg¡t¡mación para eltratam¡snto de su§ datos
La bass legal para el tratañiento de sus datos es la elecuc¡ón del contrato

desgguroen los téminos que figuran en las Condiciones de la Póliza' asfcomo

en la iey de contr¿to de Soguro y Ley de O.denaclón, sup€rvls¡ón y

Solvencla de enüdades aaeguEdoras.
+iñlo: ¡nfomación adicional

Destlnalariog

Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradora§.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemploi proveedore§ de CNP

PartneN para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato'

empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners l¡aya

extemalizado d¡cllos serv¡cios, peritos, etc. ), con los que CNP PartneE se

compromete a suscrib¡r el conespond¡er e contrato de lratamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o conEdores) que hayan inteNenido en la mediación

de su contato.
/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento

de las obligac¡ones de supervis¡ón y/o para gestión adminislrativa y g€stiÓn

centralizada de recursos informátims.
Transfersncias lntemac¡oñalgs prcvistas: Salesforce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

servicios infomáticos de CNP Partners.
+inf o. información adicional
Dercchos
Acceder, rectifc¿r y suprimir los datos, asl como otros derechos como se explica

eñ Ia ¡nformación adicional.
+info: infomación adicional

. Valorar, sele@ionar y tarifcar los riesgos;

. En su caso. para ¡a reahzac¡ón del test de idoneidad y corlvenienc¡a asi

cofno en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;

. Suscfibir, cumplir y ex¡Ok el cumplimiento delcontrato de seguro;

' Gest¡onar y dar seguimiento admin¡strativo al contrato de seguro hasta la

extinc¡ón de las obligaciorEs jurldicas de las partes baio elm¡smo;

' Presentar al cobro las primas que deba abonar el fomador bajo elcontrato

de seguro y emitir rec¡bos relalivos a las mismas;
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestac¡ón de servicios por

terceras empresas contraladas por CNP PaftrErs para el cumplimiento del

contralo de seguro, la perÍac¡ó¡ de los daños y en su caso, liquidac¡ón de

los siniestro6 a travé§ de las empe§as a las que se hayan external¿ado

tales funciones);
. Gestión de quejas y reclamacionesl
. Registro de pólizas, siniestroG, provisiones técnicas e inver§iones;
. Reálizarevaluaciones delriesgo, solvenc¡a y po§ible fraude defoma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del mi$mo, incluyendo, habida cuenta del interés legftimo que

oit*tu la Entidad As"guradora, la consultaycruce delos Datos Per§onales

con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con flchero§ sobre

solvencia patrimonial Y crédito;
. Cunplk con obligaciones prevista§ en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su

tratamientoesté basado en una habilitacjón legal;
. La real¡zac¡ón de estudios de técnic¿ aseguradora en análisis de mercados

objetivos y perfilados con ines aduariales para la determinac¡Ónde la prima

en la suscripción delconlrato de seguro:
. Gestionar. en su caso, de forma centralizada los recuEos ¡nformáticos

(aplicaciones, seMdores ¡ncluyerdo aquéllos que estén en la nube) o para

fines admin¡strativo6 internos dentro del m¡smo grupo de empresas al que

pertenece CNP Partners.
. Remitirle comunicaclones @merciales sobre los productos de CNP

Partners similares a los contratado§ a travé§ de coneo postal y/o llamada

telelónica.

¿Qué tratam¡entos adiclonales podemos ré61¡za¿

Ad¡cionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofe(as

comerciales de CNP Partners por med¡os electrÓnicoG, asf como

infomacjón sobre productos distintos a los contratados, inforñación sobre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las

que podrán fgurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, evenlos de

cualquier lipo y temática), la realización de encuestas de satisfac¡ión y

envio de nel\lsletter§ (todo ello incluso por rnedios electrónicos)

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de

perñles con fnes comerciales y de marketirE con el objeto de conocer sus

preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicaciones cornerciales, di§eñar producto§ en base de dichas

prefererrc¡as y nece§idades.

¿Durante cuánto tlompo t¡ata¡sÍros sus datos?
Los datos personales proporc¡mados se conservarán m¡entras se manlenga la

relac¡ón mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto

con anterioridad, en su caso y úna vez finalizada, durante el plazo de

cofiservación legalmente establecido. Pue(b consultar en q]alquier momento

dichos plazos enviando un coneo electrónico a cualquiera de las direcciones de

coneo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de

Tralam¡ento.
r' S¡ ha dado su consenlim¡ento, podremo§ tratar sus datos para remitirle

ofertas comerc¡ales de CNP Partnels por medios eleclrón¡cos, asl como

inlormación sobre productos distritos a los contratados, informaciÓn sobre

las accimes de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los

qL¡e podrán fgurar, campañas, proyedos, sorteos, concur§os, eventos de

cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de sat¡sfacción y

envfo de ner,¡'lsletters (todo ello ¡nc.luso por medios electrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de pefiles

con lines comerciales y de market¡rE con el objeto de conocer sus
prefererrcias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicaciones comercia¡€s, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

INFORMACIOT{ ADICIONAL SOBRE PROTECCIOI{ DE DATOS:

Respgnsablo del lratamiento de sus dato§
Oatos ds Contactol
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid

Teléfor¡o: 91 5243,13í
Coneo Eleclrónicoi ateñc¡oñ@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: llpdl§(2qppadlgEÉg
F¡nalidad del trataiñlento

¿Con qué f¡ñalidad tratamo3 sr¡s datos?
En @ncreto, dentro de la "Final¡dad Princ¡pal", los Datos Per§onales serán

tratados para:

á
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PARTICULARES
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PARTN ERS

NOT]i8REDE LAASECURAOORA CNP PARINERS DE SEGURO§ Y REA9EGLIROS. SA, &nioir¿dá 6 Cffi¡ d. S4
¡lEDlAooR: EURoCAJA RUF¡\I MEolAclÓN o!€Bhl d. vrú¡¡,o s L, @ doitidlo ú d[¡.je,2 -1s04

Los tratamientos establec¡dos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solic¡te su opos¡cjón de conform¡dad con ¡o establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fadlita sus
datos?" ¡ndicádo en este documenlo de info adic¡onal.
Legitimación para eltratam¡onto ds sus datos
¿Por qué podemos tratar sus daios porsonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble
la celebrac¡ón delcontralo de seguro y/o gesiión del mntrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los s¡guientes motivosi
r' Si ha ac€ptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recitrir ofertas

comerciales de CNP Partners pormedios eledrónicos asl como informac¡ón
sobre productos distintos a ¡os contratados. pala ¡nformarte sobre accimes
de marketing (entre las que podrán fgurar campaña§, proyectos, 6orteos,
concursos, eventos de cualqu¡er t¡po y temáticá) y/o realizac¡ón de
encuestas de satislacción y new§letter§ (todo ello ircluso por med¡6
electrónicos), sus datos serán tratados para d¡chas fnalidades.

r' S¡ ha ac€plado, la cláusula para el tratam¡ento de sus datos para la
elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con é¡ objeto
de conocer sus preferencias y neces¡dades y. en su caso, y entE otras,
adecuar las comúnicaciones comercialeE, diseñar producios en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

Asl mismo, podremos tratar st-§ datos para el cumplimiento de una obl¡gación
legal, de acuerdo con lo €stablecido en la normat¡va que apl¡que al contrato de
seguro suscrito, entre otras,la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordénadón,
Supervisión y Solvencia de Entjdades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de Comercia¡¡¿ac¡ón a distarcia
de servicios fnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comjsión,
de l0 de Octubre de 2014, porelqL¡e se comdeta ta Direcliva 2009/138/CE. así
como los Reglamentos comunitario6 de ejeqldón de solvenc¡a ll, Direcliva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 12es,12011, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relat¡vo§

a los productos de ¡nveE¡ón m¡norisk vinculados y los produdos de ¡nr,/ers¡ón

Lrasados en segurcs, en su caso, Real Decreto 158€y1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentacjón de los
comprornasos por pensione§ de la§ empre§a§ con los trabajadoEs y
benefciarios, asi como cualquier otra Ley que se prornulgue en un fJturo y que
afecte alcontralo.
A'sÍmismo, se podrán tralarpara los casos en que exista un interés legit¡mo por
parte de la a§eguradora.
DEsllnatar¡os

¿A quién se le va a comun¡car sus dalos?
Además de lo indicado, s¡ ha aceptado lacláusula de comunicación de 106 datos,
sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenec¿ CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comerc¡al sobre prodLrctos de seguro,
intemediación a través de inlernet, y plar¡es de pensiones, ¡nfomarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campaña§, proyectos,

sorteos, concufsos, eventos de cualquier lipo y temálic¿) asf c¡mo envfo de
ne\ aletters, por cualqu¡er medio (entre otros, postal. teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S-4.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI/I\¡UNITY, S.L.
. ISALUD HEALÍH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado está cláusula,6us datos únic€mente los tendrá CNP
PARfNERS,

¡B¡]RAI.E2Á oEL REsGo CUEEmo ño Yia
@l'¡CtEro POA €L CLlÁL SE ASEGUf,A: Fd @it.

Asl masmo, sus datos podrán ser comun¡cados en caso de cesión de cartera.
fusión, escisión y transfomación.
La transferenc¡a lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Satesforce.
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén ¡ncluidas en el ámb¡to
de las Normas Corporativas V¡rculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nive¡ de protección equiparable al español y conlarán con lodas las garanllas y
medidas para satuaguardar la seguridad de sus datos.
MantendrEmos actualizada la infomac¡ón sobre translerencias intemacionates
que se vayan a @alizat en un ñJturo en nuestÍa v/eb:
https:/,!w!v.cnppartners.es/pol¡ticá-de-privacidad/
Derrcho6
¿Cuáles son sus de¡echos cuando nos facll¡ta sus datos?
Cualqu¡er persona tiene derec¡o a conocersiCNP Partners está tratañdo dato6

Personales que les conc¡eman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dorecho do acceso) asf como a sol¡citar la reclificacjón de los datos inexactos
(derechg de recüñcación) o en su c¿rso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesados para los fines que fueron recog¡dos
(derecho de supres¡ón).
En determ¡nadas circunstanc¡as, los interesados podrán solicjtarla l¡mitación del
tratamiento de sus datos. en cuyo c¿rso, ún¡cámente ¡os conservaremos pala el
e,ercicio o la defensa de reclamaciones (dsrecho a Ia l¡mltaclón dql
tratar isnto).
En datgrmlñadas clrcunalanc¡as y por motivos Blac¡onados con su
s¡tuac¡ón particulsr, los ¡nteresados podrán oponerEo al trálam¡entg ds
sus datos, CNP Paftners dejará de tratar los datos, s¿lvo quo obcdozcan a
mot¡vos legit¡mos o ol o¡orclclo o dofsnsa do pos¡blo6 reclamacigñes.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consent¡miento (dorocho de
rovocac¡ón dol consenümlonto)
En el c¿so de que solicite la portabilidad de sus datos a otra ertidad aseguradora
(d6recho a la portaulidad do los datos), se podrá realÉar, pero siempre que
cump¡an con los requ¡slos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cua¡deben sercomunicados sus datos terEa operalivá
la plataforma para poder ejecú¿r la poriabiljdad (por ejemplo, no se podrán
real¡zar siafeclan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos deredros a lravés de la siguienle dirección de e-
ma¡l: gdp.es.peticion@cnppanner§.eu indicándonos que es lo que necesita en
relac¡ón coñ sus datos.
Si prefiere enviarnos §u petición por correo ordinario:

CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A
Servic¡o de Atención alCliente
Canera de San Jerónimo no 2l
28014 Madrid

Porfavor, no olüde ¡nd¡car que se pone en cortaclo con nosolros e¡ relac¡ón á
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus petic¡ones o quiere presentaÍ
una reclamación lo puede hacer a través de ema¡l
reclamac¡ones@cnppaatners.eu o a lravés de ün escrito eñ el domicil¡o arfes
ind¡cado pero dirigido al Servicio de Atención de Reclamaciones. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protecc.¡ón de datos que es la auloridad
enca.gada de ve¡ar por e¡ cumplirÍiento de s|.§ derecho§ eñ esta mateda. En su
página u,eb puede encortrar información adicional y comp¡ementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su pág¡na ,,¡reb:

hltpsr MM /.agpd.esiportalra,Bbagpd/¡ndex-¡des-¡dphp.php

R.r¡ d. [i.dir,, rono 1.319,1bñ 3.991 E] ¡H Sñd! S&ldrd& lo¡o holr ¡! 3€.230 l¡¡. 11 NlF. A 23531315. Oeá Adñ. mSFF Cú559@O0l
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PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

tl?r,r*""^
CNP

I¡Oi]|ORE DE TA ASEGURAOCNA, c¡lP ¡¡nrrcns oe secunos v nr¡secunos,s¡ !m.lrádi d c¡rera do Sa lsro m 21 2Sc14Madrd(E5pañ¡) lilAIU¡rIEZ oEL R€66o cusE¡¡fo ürvl¡
@NCEgrO PoR EL C1JAL SE ISEGURA: Pd .Mla

tIEDIADOR: ÉI-rROC¡JA RLIIAL MEol¡CloN op..ador d. 8*eS.!!G Ymhdo §.1.. 6

pOR FAVOR, LEA ATENTAT¡IENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE ACUERDO' ACEPTE

r-ós orsriruios rneral¡tENTos DE sus DATos couFoRrrE sE lNDlcA A cot{rlNUAclóN:

> Debo autorlzar el uEo do sus dgtos de aalud en caso do Elnlsstro, gara la tramltación. Doritac¡ón v liouldación del mlsmo' dado ouo de

lo contrar¡o no 60 Dod.á g¡ecutar el contrato:

c Acepto, conforme a lo antefior, al lratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a tfavés de un

proveedor de CNP Parlners para la tramitación y líquidación del§iniestro'

si acepta to §iguiente, §us datos podrán ser tratado§ para remitirle ofeflas comerciales de cNP Partners por med¡06 electrÓnicos. as¡ como ¡nfor-

mación sobre productos distintos a los contratados, infomación sobre las acclones de marketing que cNP Paftner§ vaya a llev¿r a cabo de

cualqu¡er tipo (entre otras. campañas, proyectos. sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la fealizac¡Ón de encueslás de salis-

faccián y envío de newsrefle6 (todo ello incluso por medios electrón¡cos)'

tr Acepto eltratamiento de mis daros para recib¡r ofertas comerc¡ales por medios electrónicos, información sobfe productos distintos a los con-

tÉtados. sobre acciones marketinq, realización de encuestas de gat¡sfacc¡ón y envÍo de newsletters (todo ello ¡ncluso por med¡os electrónicos)

si acepta lo s¡guiente, sus datos podrán sercomunicádos a otras empresas delGrupo alque pertenece cNP Parlners para que le puedan ofrecer

información comercial sobre sus productos y seMcios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campaña§, proyectos,

sorteos. concursos, eventos de cualqu¡er t¡po y lemátic€), asf como envlo de new§/elleIs, por cualquier med¡o (entre otros posial teléfono' e-

mail). +info: info¡maciÓn adic¡onal

E Acepto Ia comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Partne6 para fines comerciales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualquier med¡o)-

si acepta, sus datos podrán ser tfatados para la elaboración de peñlle§ con fnes comerciales y de markeling con e¡ objeto de conocer sus

preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciaies, diseñar p¡oductos en base de d¡chas preferen-

c¡a9 y necesidades.

E Acepto et tratamiento de mis datos para la elabofación de perliles con fines comerciales y de marketing.

El presenG corrrato se rige por tas coNotctoNEs GENERALES, pof las col{DlcloNEs PARTICULARES y pof los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la

Enüdad Aseguradora, y quo, sn su conjunto, corEt¡tuy€ñ el contrato de segufo, cafeciondo de valor y qfocto por sepafado. Las cláusulas de las

CONDTCTONES GENER¡LES son Ossaróltadas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIOi{ES PARTICULARES. En caso ds d¡screpancia entre lo

estabtecido sn tas CONOTCIONES GENERALES i to pactado 6n las CONOICIONES PARICULARES, prevalecarán ástas sobre aguélla§, salvo que dicha

d¡screpancla derive de pactos contra la ley, la moraio él orden públ¡9o, en cuyo caso se entendorán nulos do pl9ñ0 dorecho. lgualmsnte las prcsentes

coNDiclONES pARncúLARES son sm ;as tomando como bas€ las declarac¡onG dsl tomador, gl gu6tlonar¡o méd¡co o en caso do ser as¡ requerido

por la compañ¡a aseguradora de acuordo con 16 pruebas que se con6¡delEn necesañas para uña corrscta valoración del rlesgo.

Á bs efeaos de to áispu6to en loE articulo§ 1i2 y lU del Roglamento de Ordenac¡ón, Superv¡sión y Solvenc¡a ds las Ent¡dad6 Aseguradoras y

Roaseguradoras, aprobado por Real Docreto lO6O/2b15, de 20 de novlembrs, ambos incluido§, el Tomador del seguro rcconocs haber r€clb¡do, en la

mismifecha y coninterior¡dad a la celobrac¡ón del presEnts contrato, Nota lrfomat¡va comprens¡va de todos 106 aspectos relativgs al prssonto seguro

que se contqnplan en los clladG preceptos r€glamentados.
Él ror,¡loon oecunA coNocER y AcEpr¡R auE LAs PRESENTES coNDtctoNES PARTIGULARES aNULAN Y susnruYEN cuaLEsoulERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y conformq,

Hscho p0rdupllcado, sn 1o ho¡as insoparablss sxpsdidas porambaa caras, on POLAN a l3 de Agosto ds 20lE

EL ASEGURAOO LA ENNDAD ASEGURADORA

D. Santlago Domlnguez Vacas
D¡roctor Gensral Ad¡unto

"x

C¡P PIfTNERS DE SEGUROS Y REASEGIRo§, S A - Ctr. d. Sú "b¿.im 21,23011M 0R10 (ESPAIiLA)- T. * 3191Ut3,1¡¡. F, +3¡915¿13tol. w..nprrlE{s
RM.d.M¿dilldlo1.319,ló63.9!ld3rddúhol,5Sein.d.rfo¡.195lq.d33:30|i¡.11N|F.42353'1315.OaoAdñ!DGSFP@559-G0O0l

EURoC,4]A RUF¡L t€Dl ClÓtl 0PEM00R 0E BANcq SEGURoS Vlr€UtAoO §.L ñsilo a .¡ togd,o Admi¡6üalro Eipeid ü ñ.di!dd6 & eq*o! @Á Ir de.0v4037 - C[ S15663611
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206833 100

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtois)

ROBERTO SANCHEZ MORENO

Número de cuenta IBAN del D€udor
Account nuñber |EAN ofthe Debtor

ESl4 3081 0'139 0530 56/t4 1011

swFT / Btc

BCOEESi/lM081

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

AVISO IMPORTANTE: El deudor qu€d¡ iñforn¡do que, ¿l lde¡lifkador d.lAcrcedor
ln(luldo e¡ el mlemo, con €l unlizádo por el Acreedor eñ l¡ ger¡¿ñ d. ¿deudF! s[PA
d.lmÉmo, nip!iuic¡o ¡lsuno €n lor ht€r€set deldeudor.
\MPORTANT NOnCe rhe debto¡ ¡s ¡nfo¡m.¿t ,h¿t ah. áboyc &edlaor ld.ntíiJltuy
in n¿daqing wu¡ deb¡t S€PA ¡hmuqh ¡¡t llnandal lns ¡u¡lon, wfihout lnvolyhq

Nombre de la calle y número
süeet Na¡ne and number o{lhe Cled¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO. 21

códlgo postal / cludad
Postal Code / Oty
28014 MADRID

País

Counüy
ESPAÑA-SPAIN

ldentlfl(aclón del Acreedor

¡.n(i¡do en €!!€ M¡ndalo puede d¡ferr, por el.¡mb¡o d.lCódigo d€ Ncgo(io (Sufijo)

ru [nrid¡d Fln¡ñcier¡, 5in que .ro tmplique v¿.¡¡clón en la ldenttdád fir(aly/o leg¡l

by changing the gut¡nest Code (suñ¡x) hduded theleh, úr'!¡h tha¡ use¡J by the ctédnot
¡n tégal¡den¡¡ry the¡éofot¡h¡s c¿ute ¿nypryudl.e ao ¡he intefri¡s of ¡h. debto.

DATOS DEL ACREEDOR

autoriza ¡ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, á envi¿r órden€s a su

uen como .onsecueñcia de est€ (ontrato y, asimismo, autorizá a su €ntldad

r CNP PARTNERS dE Seguros y Re¿seguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

cloñ€s del contráto suscrito con la misma. [a solicitud de reembolso deb€rá

cuenta. Puede obtener informacióñ adi(ional sobre sus dereEhos en su ent¡dad

to send ¡nttru<¡iors to youf bank to debit you¡a.<oun¡ th. añou.tt that a..ru. at e Rtuh
¡he ¡ns¡fuc¡¡ons duly no¡néd fio¡r1CNP PARTNERS de 

'equtus 
yReasegurcs,5.A. At pall

ofyour egreeñena w¡th yout bank. A refund nutt b¿ cla¡ñed w¡th¡n e¡ghl weekt staft¡ng
expl¿lned in a stateñeot rha¡ rou cai obr¿¡¡ from yoor ba1k.

i,4€drañte la firma del presente formul¿rio de orden de Domi.iliáción,
eñtidad financiera, para adeudar en su (uentá los importes que se deveñ

f¡ñ¡nciera para cargar en su cuenta los ¡mportes debidamente notificados

deudor está legitimado ál reembolso por su entidad eñ los lérminos y co

efectuarse dentro d€ la! odto aañratraS que siguen a la fecha de aCeudo e

Flñanciera.

v8l

Eleñplar para el Acteedor

Tlpo d€ pago: Pago recurrente
TWe ofp¿ynent. Recuffent paynent

Lugar

Pof favor devolver a: CARRERA DE sAN IERÓN|MO,2t - 280r 4 MAORTD

Firma del deudor

CNP PARTNERS

Orden de domici
SEPA

Refe rencia de la o
Manda

cxP PARTNERSDE SECUROS YREASECUROS- S.A - Clrm dc
RM dc Mrd,¡d. róño4¡19. hbnI991 ,6.3'{télL'bro,lo

iación de adeudo directo SEPA

en de domiciliación

39000000287101

er lDj! i" 13 2e0 In laNlF
T + 31915243,10( t +3491Jt1340l ll \ÍrDD¡,rÉ cr

,{231343-15 Cl¡c A&na! DGSFP C0559{0001

Fecha (DDMMAMA)

D¿IE (DDMMYYW

13/08/2018

Please, return to Crcd¡tor address



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SqPA Dned Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación

206833081 0001 390000002871 01

DATOS DEL DEUDOR
Nombre d€l Deudor/es
Name of the Debtor(s)

ROBERTO SANCHEZ MORENO

Número de cuenta IBAN del Deudor

Aacount number - nAN of the Debtot

ESl4 3081 0139 0530 5644 10ll

SW|FT / Blc

BCOEESMMOS,I

d.lm¡smo, nlP.lu¡(lo ¡lsuno cn lo3 ¡ñtcrctei d.ldétdor'

Nómbn d€ la callc Y número
Street Nañe and numbet of tha Crcditor

CARRERA DE sAN JERÓNlMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Post¿l Codé / C¡ty

28014 ¡¡ADRID

Páfs

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR
Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS' S'A-

ldentlflcaclón del Acreedor

Med¡anr€ la ñrma del pr€sente formulario de orden de Domiciliación, usted autoriza a cNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro¡,5.A. a enviar órdenes a su

entidad financiera, para adeudar en su (uenta los importes que s€ dev€ngu€n como conseauencl¿ de este coñtrato y, asimismo' autol¡za a su entidad

financiera para.argar eñ su cuenra tos impoftes debtdamente nolificados por cNP PARTNERS dé seguros y Réaseguros, s.a. como parte de sus d€rechos, el

de!¡dor está legitamado al re€mbolro por su entidad en los términos y.ondl.iones del (ontrato suscrito con la m¡sma. La so¡icitud de re€mbolso deberá

efe€tuarse denvo d€ las ocho reñanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener inforñaaión adicional sobre 5us d€rechos en su entidad

fanañalera.

f.om th¿ rtaae on whkh Wut accoun¡ t/at (tebied. You¡ ttgh¡s ,egarltDg ¡he ñ¿nd2te are expta¡ned id a tt¿tem¿nt tha¡ Wu .en obta¡n fror,l vout bank

TIpo de pago: Pago re.urrente
Type ofpayment: Recurrcnt Pawent

Lugar Fecha (DDMIVAAAA)

DA\E (DDMMYYY''')

13,0E12018

Firma del deudor
S¡gnaturc of the Debtot

qemplar para el Deudor

R.M.&Mn¡il.rdo¿319.libDI991,s3'd.lLihDikSe¡cdidc..Iolio195hqin'33.230 l¡s laN¡f 
^23534145 

Clir.Adñr. DGSFP:C0JIS{0)01
CN¡ PARTI.IERS D¡ SECUROS Y REASEGIIROS, S A. - C.rrt&SúJdótrtm,2l_2l0l,lM^DRID (EsPAñat - T -3¡9t1l4uúo


